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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TEPACATEPEC, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2026

Acta número 35, que se levanta con motivo de la celebración de la sesión de carácter
Ordinaria de Cabildo, el día 22 de diciembre del año 2025, en la ciudad de Tepalcatepec,
Distrito Judicial de Apatzingán, Michoacán de Ocampo; siendo las 09:00 horas, en el
lugar que ocupa la sala de acuerdos de este Ayuntamiento; reunidos los CC. Maricela
Rangel López, Presidenta Municipal; Víctor Alfonso Valencia Estrada, Síndico Municipal;
y las Regidoras y los Regidores Propietarios: Jesús Adriana Zepeda Bernal, Maestro
José María Peñaloza Chávez, Audelina López Meléndez, Ramón Arias Ornelas, Verónica
Buenrostro López, Vitalina Carmona Valencia y Uriel Farías Álvarez; así como la C.
Lourdes Ceja  Cabadas, Secretaria del Ayuntamiento, con la finalidad de tratar asuntos,
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- La Tesorera Municipal, Lic. María Isabel de la Mora López, presenta para su análisis
y aprobación el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026.
4.- La Tesorera Municipal, Lic. María Isabel de la Mora López, presenta para su análisis
y aprobación la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos 2026 y Modificaciones
que se autoricen durante el año fiscal.
5.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto número tres.-  La Tesorera Municipal, Lic. María Isabel de la Mora López, presenta
para su análisis y aprobación el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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Se aprueba por unanimidad 9/9 votos el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026, el cual se  entregará a la Auditoría Superior de
Michoacán; también para lo cual se Instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, que haga lo pertinente para efectuar la publicación en el
Periódico Oficial, del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026.

Punto número cuatro.-  La Tesorera Municipal, Lic. María Isabel de la Mora López, presenta para su análisis y aprobación la Plantilla de
personal y Tabulador de Sueldos 2026 y Modificaciones que se autoricen durante el año fiscal; después de su análisis es aprobado por
unanimidad 9/9 votos Plantilla de personal y Tabulador de Sueldos 2026 y Modificaciones; el cual se  entregará a la Auditoría Superior de
Michoacán; de igual forma se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que haga lo pertinente para efectuar la publicación en el
Periódico Oficial, de la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos 2026 y Modificaciones que se autoricen durante el año fiscal

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Y no habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión de carácter Ordinaria de Cabildo, siendo las 14:25 horas, del día 22 de
diciembre del año 2025, firmando de conformidad la presente acta los que en ella intervinieron.  Damos fe.

C. Maricela Rangel López, Presidenta Municipal; C. Víctor Alfonso Valencia Estrada, Síndico Municipal; Regidoras y Regidores
Propietarios: C. Jesús Adriana Zepeda Bernal, Maestro José María Peñaloza Chávez, C. Audelina López Meléndez, C. Ramón Arias
Ornelas, C. Verónica Buenrostro López, C. Vitalina Carmona Valencia, C. Uriel Farías Álvarez; C. Lourdes Ceja Cabadas, Secretaria del
Ayuntamiento. (Firmados).
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